
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veinte 

 

 

 

 

En el presente ordinario laboral promovido por el señor JORGE ORLANDO 

MAZO RUIZ contra JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y 

OTROS, se deja sin efecto el auto anterior de fecha ocho de octubre del año en 

curso, en lo concerniente a la citación del perito, y en su lugar con el fin de 

resolver la objeción presentada al dictamen, por la parte demandada Compañía 

Seguros Bolivar S.A., se ordena oficiar a la UNIVERSIDAD CES, para que se 

aclaren los puntos objetados, en lo demás queda incólume lo allí decidido. 

 
Por la secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JOHN JAIRO ARANGO 
JUEZ 

 

CERTIFICO: 
 

Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No.  140  fijado en la 
Secretaria del Juzgado hoy  5  de  11  de 2020 a las 8:00 a.m. 

LILIANA MARÍA GALLEGO MORALES 

Secretaria 
Sec. L 



 
 

 
 

RADICADO: 05001 31 05 011 2018 00062 00 

 
 

Doctor: 
JAIME IGNACIO MEJÍA PELAEZ 
UNIVERSIDAD CES 

 
 

Por medio del presente, dentro del proceso promovido por el señor JORGE ORLANDO 

MAZO RUIZ contra JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y OTROS, 
mediante auto del día de hoy, se dispuso oficiarle con el fin de resolver las siguientes 
inconformidades respecto del dictamen rendido dentro del proceso de la referencia: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

….” 
 

Se anexa escrito presentado por el apoderado de la parte demandada. 
 
Cordialmente, 

 

 

LILIANA MARÍA GALLEGO MORALES 
Secretaria 



 

 



 

 


